
administración del estado

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

inFormación PÚBlica
sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas
1.- en el registro de aguas, sección a, tomo 41 figura la inscripción de un aprovechamiento

de aguas de la unidad hidrogeológica 02.10 con las siguientes características:
- número: 13763.
- corriente o acuífero: 02.10.
- clase y afección: abastecimiento (sondeo).
- titular: ayuntamiento de Golmayo.
- lugar, término y provincia de la toma: parcela nº 34, polígono 5 del término municipal de

Golmayo (soria).
- caudal máximo (l/s): 2,38.
- caudal medio equivalente (l/s): 0,96.
- Potencia instalada y mecanismo de elevación: electrobomba sumergible de 5,5 c.V.
- Volumen máximo anual (m3). 18.650.
- título, fecha, autoridad: resolución de concesión de 12 de noviembre de 1996. confede-

ración Hidrográfica del duero.
- observaciones: expte cP-20.199-so.
2.- con fecha 7 de septiembre de 2011, se remitió informe por personal técnico de esta con-

federación Hidrográfica del duero, en el que se señala que: “el aprovechamiento de referencia
cP-20.199-so se haya sin uso desde agosto de 2002 como consecuencia de haberse detectado
la contaminación del acuífero por lixiviados, por lo que procede el inicio de expediente de ex-
tinción del derecho de esta concesión de la que es titular el ayuntamiento de Golmayo”.

3.- el 13 de septiembre de 2011, por acuerdo de esta confederación Hidrográfica del duero,
se dispuso la incoación de expediente de extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamien-
to reseñado, por incumplimiento de la condición decimotercera de la resolución de otorgamiento
de la concesión de fecha 12 de noviembre de 1996 y la interrupción de la explotación durante tres
años consecutivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 del texto refundido de la ley
de aguas y en la condición decimocuarta de la resolución otorgamiento de la concesión.

4.- esta confederación ha acordado someter dicho expediente, de conformidad y a los efec-
tos previstos en los artículos 163.3 y 165 del reglamento del dominio Público Hidráulico,
aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un plazo
de 20 días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Soria, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta con-
federación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 25 de octubre de 2011.– la Jefa del servicio del registro de aguas, ana i. Guar-
do Pérez. 2934
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